
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, octubre veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

                  Radicación: 2020-00075 

                  Proceso: Muerte Presunta Por Desaparecimiento 

                  Demandante: Bryllyt Paola Pachón Lizarazo           

                  Desaparecido: Tiberio Pachón Rodríguez 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

interesada no subsanó la demanda dentro de la oportunidad legal, el 

Juzgado, dispone; 

 

 

 

1º.-RECHAZAR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (Muerte 

Presunta Por Desaparecimiento) incoada por BRYLLYT PAOLA PACHÓN 

LIZARAZO en favor de TIBERIO PACHÓN RODRÍGUEZ. 

 

2º.-EN FIRME el presente auto, ordénese el archivo de las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores.  

 

                 

    

                    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                   LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                       J U EZ 

 

 

 

 

a.d.b. 
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